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de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: Ampliación red alta tens¡im, en término municipal
de Alcoletge, con línea 25 kV, a K T. 1.31:1,

Origen de la línea: Apoyo número 32 bis, derivación a 25 kV,
a E. T. L058.

Final de la línea: E. T. número 1.313,«,1- Alvarez" lO. 1.774),
Término municipal afectado: Alcoletge,
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominaciÓn E. T.: Término municipal de

Alcoletge. E. T. número L313, "JOsé Maria Alvarez»,
Tipo y potencia:' S/postes, un transformador de 5{) kVA., de

25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con, lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20, de octubre; Decreto
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 denQviemnr'e de 1939; Re
glamento de Centrales y Estaciones TraqsforrnádoraS de 23 de
febrero de 1949, y Líneas Eléctricas AéréaS de Alta Ten~üón de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas n:~feridas y dedarar la
útitidad pública de las mismas, a. los efectos de la expropiación
forzosa e imposicIón de servidumbre de paso, con sUleción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la. Ley 10/1966, aprobado por Decret.o. 2619/1966.

Lerida, 4 de diciembre de 1911,-El Ddl;'gado provincial,
Eduardo Mía,,> Navés.-~12.984-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provi-ncial de Lérida
por la que se autoriza y dedo ra lautitidad púbUca
de las instataciones. eléCtricas que se citan. Refe
rencia: D. 2,062 R. L.T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana~, pon. domicilio e-n
Barcelona, paseo de Gracia, número; 132i en solicitud. de au
torización y declaración de utiUd.ad púbHca,. a: los efectos de
expropiación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctriCas, cuyas características t-éc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: Ampliación red A T" en término municipal de Pont
de Suert, con línea 25 kV. a E. "T. número 608.

Origen de la línea: Apoyo número 7 bis, línea 2.5 kV., Pant
de Suert~Serallo.

Final de la línea: E. T. número 608, ,,-F. Bolló....
Término municipal afectado:pont de Suert.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Carretera Pobla, jun

to Piscifactoría, en térmíno munícipal de- p(}J:'lt de $uE,rt. Est.a
ción transformadora· número 608, «Franci9'CCi BóH¡)>>.

Tipo y potencia: S/postes, un transfoi'rriador de 100 kVA., de
25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decrotos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubr~; De-cretol775/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939-; Reglamento de
Centrales y Estaciones Transformadoras di¡! '23 de febrero de 1949,
y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre 1
de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas ,referidas y declarar la I
utilidadp'Ública de las mismas, a los eiectosde la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre- dep1,\so, con sujeción -a
las condiciones, alcance y limitaciones <¡ue:estableceel Regla- I
mento de la Ley 1011966, aprobadQ por Decreto 2619/1966.

Lérida, 4 de diciembre de 1Q71,~EI Delegado -provincial,
Eduardo Mía,s NavEis.-12,983-C. I

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Lérida
por la que se autoriza y declara la utiliqad pública
de l,!s instalaciones eléctricas-' que se citan. Refe·
renCIa; D. 2.061 K L, T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en es~a De~egB:cíón Provipcial,. promovido por *Empresa
NaCIOnal HIdroelectnca del Rtb6;gorzan.a",. co.n domicilio en
Bat.'ceI,?na, paseo de Gracia, nú:tp.ero 132, en S(ilic1tud de au
t0T1zac~6n. y declaración de utHidad públi<::a, a los efectos de
expropIacIón f~rzosap!evistaen la Ley 10/19!36, de IR de marzo,
d~ las n~e,:as lfistalaclOnes eléctricas, Cl,l}'ascaracterísticas téc
mcas prmcIpales son las sigUientes:

Objeto: A!upliación red A. T" en término municipal de Ba
rruera, con linea a 25 kV. a E, T. nürnero 609

Origen de la línea: Apoyo número 118' Unca 25 kV,C, H.
L1esp a C. H, Bohí. "

,

Final de la línea: K T, númerQ 609, *Producción y Moví-
mientó~.

Término municipal afectado: Barruera.
Tensión en kV,: 25.
Emplazamiento y demominación E. T.: Sita junto carretera

Pont de Suert~Bohí, término municipal de Barruera, E. T, nú
mero 600, "Producción y Movimiento.. ,

Tipo y potencia: S/postes, un transformador de 100 kVA., de
25/0,38 kV,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en los
DecretQs2617 y 2619/1966, de 20 de- octubre; Decreto 1775/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de
Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
y Line-as Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 196&, ha resuelto:

Autorizar, las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad-pública de la$ mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla~
mento de la Ley 10/H'66, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 4 de diciémbre de 1971.-EI Delegado provincial,
Eduardo Mia$ Navés.-12,982-C

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Lérida
por ta que se autoriza y declara la uti,lidad pública
de las instalaciones eléctricas 'que se citan. Refc:~

rencia.: D. 2.060 R. T.

Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, promovido por ~Empresa

NaCiona:J Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en
Barcelonn, paseo de Gracia, numero 132, en solicitud de au
torización y declaración de utilidad pública, a los efectos de
expropiaCión forzosa prevista en la Ley 10/1966, de lB de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas caracteristicas téc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: E. T. número 1.219, "La Gremial».
Caracteristicas:
Estación transformadora: E. T. número 1,219, «La Gremial".
Emplazamiento: Sita en calle Río Esea, Lérida.
Tipo y potencia; Subterránea, dos transformadores de 250 y

500 kVA., 25/0,22 y 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en Jos
Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Decreto 177511967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamc:nto de
Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero oe 1949,
y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forzoSa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla·
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 4 de diciembre de 197L-EI Delegado provincial,
Eduardo Mias Navés.-12.981-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones el-ectricas que se citan.
Referenda.. c. .2.056 R. L.

Cumplidos los trámites reglament-arios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial,promovido por ..Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Lérida, caBe
Alcalde Costa, en solicitud de autorización y declaración de
utilidad públi<:a, a los efectos de expropiación forzosa prevista
en la Ley 10/1966; de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas cUyas caracteristicas técnicas principales son las si~

guientes:

Objeto: Ampliación red de A. T de la zona de Balaguer con
línea 25 kV. de E. T, 7S1, Balaguer a E. T. 632, *Jnpacsa"..

Origen de la línea: .E. R. 751 «Balaguer» (C, 1.867).
Final de la línea: E. T. número 632, ..Inpacsan ,

Términos municipales afectados: Termens, Vallfogona de Ba
l.ag1.1et y Balaguer.

Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre: Decreto 1775/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de
Centrales- y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
y Líneas Eléctricas Aéreas de Altit Tensión de 28 de noviembre
de 1968, ha resuelto:

Autoriz~r lasinstalacíones eléctricas r.eferidas y declarar la
utilidéd púhlica de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a


